
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 172 (Fascículo I) Pág. 233

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.471/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Esteban Fernández, don Se-
bastián Muñoz Rubio y don Pedro Pérez
Fernández, contra la empresa “Construccio-
nes y Reformas Ram, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución de los títulos

mencionados en los hechos de la presente
resolución solicitada por los actores relacio-
nados, correspondiendo los siguientes nú-
meros de ejecución a los autos que se indi-
can:

Autos número 1.199 de 2008: ejecución
número 142 de 2009.

Autos número 1.065 de 2008: ejecución
número 150 de 2009.

Se acuerda la acumulación de todas las
ejecuciones mencionadas, continuándose la
tramitación en la primera de ellas, esto es,
ejecución número 143 de 2009, ascendien-
do, por lo tanto, el total de las cantidades re-
clamadas a la cuantía de 20.470,57 euros de
principal, más 1.535,96 euros de interés
y 2.047,95 euros de costas que se fijan, estos
dos últimos conceptos, provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Ram, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.473/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 38 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Moi-
sés Meca Fuentes, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, “Unión de Mutuas Uni-
mat” y “Construcciones Nisfe, Sociedad Li-
mitada”, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Que desestimando la demanda formulada
por don Moisés Meca Fuentes, contra
“Unión Mutuas Unimat”, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y “Construcciones Nis-
fe, Sociedad Limitada”, en reclamación de
indemnización por lesiones permanentes no
invalidantes, absuelvo a los demandados de
todas las pretensiones deducidas en su con-
tra en este proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Madrid, el cual deberá ser anun-
ciado, por escrito o comparecencia, en el
término de cinco días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Nisfe, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.966/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 219 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo García Martínez, contra don
Gheorghian Aurel, sobre despido, se ha dic-

tado la siguiente providencia de fecha 22 de
junio de 2009:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Marta Menárguez Salo-
món.—En Madrid, a 22 de junio de 2009.

Presentado escrito por la parte actora, don
Domingo García Martínez, de fecha 19 de
junio, únase a los autos de su razón. Cítese
de comparecencia a las partes para el día 28
de julio de 2009, a las doce y treinta horas,
en este Juzgado, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, quinto, de esta ciudad, debiendo
comparecer con los medios de prueba de
que intenten valerse, quedando citadas las
partes en virtud de esta resolución.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gheorghian Aurel, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Jesús Serrano
Gajo, contra “Compañía Española de Prés-
tamos Inmobiliarios, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 906 de 2009, se ha acordado citar
a “Compañía Española de Préstamos Inmo-
biliarios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 31
de agosto de 2009, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Compañía
Española de Préstamos Inmobiliarios, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.
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En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.451/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Beatriz Mora Pérez, con-
tra “C. C. Darbe, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 898 de 2009, se ha acordado citar a “C.
C. Darbe, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 31
de agosto de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “C. C. Dar-
be, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.457/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rafat Hussein Id Abu-
Obeb, contra “Clínica Panamá, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 914 de 2009, se ha
acordado citar a “Clínica Panamá, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 31 de agosto de 2009,
a las diez y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Clínica
Panamá, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.462/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ahmed Serroukh, contra
doña Helena López Pérez, “Plaslim, Socie-
dad Limitada”, “Ofilinco, Sociedad Limita-
da” y “Eslimser, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 601 de 2009, se ha acordado citar a
doña Helena López Pérez, “Plaslim, Socie-
dad Limitada”, “Ofilinco, Sociedad Limita-
da” y “Eslimser, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 31 de noviembre de 2009, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Hele-
na López Pérez, “Plaslim, Sociedad Limita-
da”, “Ofilinco, Sociedad Limitada” y “Es-
limser, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.463/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 431 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Oswaldo Carhuanina Alejos,

contra la empresa “Multiservicios Azogues,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 241 de 2009

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—Doña
Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 431 de 2009, sobre despido, en los
que han sido partes: como demandante, don
Pedro Oswaldo Carhuanina Alejos, asistido
de la letrada doña Nuria García Lediel, y
como demandadas, “Multiservicios Azo-
gues, Sociedad Limitada”, “Tania y Jésica,
Sociedad Limitada”, y doña María Luz Co-
llaguazo Sucuzhana, que no comparecen, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Pedro Oswaldo Carhuanina Alejos,
contra “Multiservicios Azogues, Sociedad
Limitada”, “Tania y Jésica, Sociedad Limi-
tada”, y doña María Luz Collaguazo Se-
cuzhana, administradora única, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido del
que fue objeto el actor el día 9 de febrero de
2009, condenando solidariamente a las de-
mandadas a que en el plazo de cinco días,
contados a partir de la notificación de esta
sentencia, opten por readmitir al accionante
en su puesto de trabajo o por indemnizarle
con la cantidad de 4.944,86 euros, debiendo
también abonarle los salarios dejados de
percibir desde la fecha indicada hasta la de
la referida notificación, con la advertencia
de que de no ejercitar la opción dentro del
plazo indicado, mediante escrito o compare-
cencia en este juzgado, se entenderá que
procede la readmisión del trabajador.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, y si fue-
se la empresa demandada quien lo hiciese,
acreditando al anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de la condena
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado de lo
social en la entidad “Banesto”, número de
cuenta 2522, al procedimiento 431/2009,
sustituirse la consignación en metálico por
el aseguramiento mediante aval bancario en
el que conste la responsabilidad solidaria
del avalista. Asimismo, si fuera la empresa
demandada quien intentase interponer el re-
curso de suplicación deberá consignar el de-
pósito de 150,25 euros en la cuenta corrien-
te denominada “Recurso de suplicación”
que con el número 2522 mantiene este Juz-


